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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con
proyecto de decreto por el que se reforman y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad
de México, presentadas por el Grupo Parlamentario del PVEM
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Palacio Legislativo de
SECRETARIATÉCNICA

DIP. JOSÉ DEJESÚS ZAMBRANO GRIJALVA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y110 del Reglamento de la Cámara db'Dipt^dos, el suscrito,
Diputado Jesús Sesma Suárez, integrante del Grupo Parlamentario de PartKítrverde Ecologista de
México, presenta ante esta Soberanía la reserva al Dictamen de la Comisión de Puntos

Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforman y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Reforma

Política de laCiudad de México, para modificar el ARTÍCULO SÉPTIMO correspondienteal Régimen
Transitorio, para quedar como a continuación se presenta:

SALON

TEXTO DEL DICTAiyigN.':,

TRANSITORIOS

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea

Constituyente de la Ciudad de México se

compondrá de cien diputados constituyentes,
que serán elegidos conforme a lo siguiente:

A...

B. Catorce senadores designados por el voto de

las dos terceras partes de los miembros
presentes de la Cámara, a propuesta de su
Junta de Coordinación Política.

C. Catorce diputados federales designados por
el voto de las dos terceras partes de los
miembros presentes de la Cámara, a propuesta
de su Junta de Coordinación Política.

Los legisladores federales designados como
diputados constituyentes en términos del

presente Apartado y el anterior, continuarán

ejerciendo sus cargos federales de elección

popular, sin que resulte aplicable el artículo 62
constitucional.

.J>R0PUESTA DE MODIFICACIÓN
TRANSITORIOS

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea

Constituyente de la Ciudad de México se
compondrá de cien diputados constituyentes,

que serán elegidos conforme a lo siguiente:

A....

B. Catorce fórmulas de senadores, un

propietario y un suplente, designados por el
voto de las dos terceras partes de los miembros
presentes de la Cámara, a propuesta de su
Junta de Coordinación Política.

C. Catorce fórmulas de diputados federales, un
propietario y un suplente, designados por el
voto de las dos terceras partes de los miembros

presentes de la Cámara, a propuesta de su
Junta de Coordinación Política.

Los legisladores federales designados como
diputados constituyentes en términos del
presente Apartado y el anterior, continuarán

ejerciendo sus cargos federales de elección
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0. ... popular, sin que resulte aplicable el artículo 62
constitucional.

D....

SUSCRIBE

DIP. JESÚmSMA SUÁREZ
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de diciembre de 2015

DIP. JOSÉ DE JESÚS ZAMBRANO GRIJALVA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Diputado Jesús Sesma Suárez, integrante del Grupo Parlamentario de Partido Verde Ecologista de

México, presenta ante esta Soberanía la reserva al Dictamen de la Comisión de Puntos
Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforman y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Poiitica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Reforma

Politicade la Ciudadde México,para modificar el ARTÍCULO SÉPTIMO correspondiente al Régimen
Transitorio, para quedar como a continuación se presenta;

TEXTO DEL DICTAMEN

TRANSITORIOS

ARTÍCULO SÉPTIMO.* La Asamblea

Constituyente de la Ciudad de México se

compondrá de cien diputados constituyentes,
que serán elegidos conforme a lo siguiente:

A. a C....

D. Seis designados por el Presidente de la

República.

E. Seis designados por el Jefe de Gobierno del

Distrito Federal.

PROPUESTA DEMODIFICACIÓN
TRANSITORIOS

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea

Constituyente de la Ciudad de México se
compondrá de cien diputados constituyentes,
que serán elegidos conforme a lo siguiente:

A. a C....

D. Seis fórmulas, un propietario y un suplente,

designados por el Presidente de la República.

E. Seis fórmulas, un propietario y un suplente,

designados por el Jefe de Gobierno del Distrito
Federal.

SUSCRIBE

SHCRETARiAráMGt^ PRESIDfljCUDEUMESADIRECnVA
"íSStSSSffig" H.ÜMAP.tDEnjpi/rADOS

11SDIC2015

SALÓ^^i^SIONl-S
— Hora..DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ
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